


San Miguel de Tucumán, 04 de octubre de 2004 
 
 Promúlguese como Ley de la Provincia, conforme a lo establecido por el Art. 67 
de la Constitución Provincial, cúmplase, comuníquese, publíquese en el BOLETIN 
OFICIAL y archívese en el Registro Oficial de Leyes y Decretos.  
 
_ C.P.N JOSE JORGE ALPEROVICH, Gobernador de Tucumán. 
_ C.P.N Jorge Gustavo Jiménez, Ministro de Economía. 
 
   


